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Estracto del periódico intitulado ; el tribuno del pueblo 

español núms. 2. y 3. 

• Derecho público. El legislador sospechoso á su nación 
no puede tardar en ser mirado por los ciudadanos como 
un enemigo doméstico. Leyes tenebrosas y formadas en 
en la obscuridad nunca pueden convenir á un legislador-
que aspira á establecer y consolidan las bases de la jus
ticia y de la libertad. Así que leyes envueltas en el 
misterio , y que no son sancionadas á la faz del cielo 
y de los honbres, no pueden llevar el carácter de sabias 
y benéficas. Para que los españoles sean verdaderamente 
l ibres, y resistan á las enpresas de los enemigos domés
ticos, no basta que hayan confiado á sus representantes 
sus poderes para que miren por sus intereses y hagan 
sus l e y e s : es forzoso que velen en que estos cunplan su 
encargo El autor, después de producir otras considera
ciones muy juiciosas, deduce de ellas: que las sesiones 
secretas • del congreso soberano no son conformes con la li
bertad de los ciudadanos. Para evitar , d i c e , las intri-i 
gas en el congreso , y para destruir uno de los princi
pales obstáculos que sienpre inpedirá promover el interés 
público , es precibu abolir las sesiones privadas. En m e -



dio del pueblo , y á presencia de todos los españoles, 
es en donde deben patentizar los diputados su justicia , su 
sabiduría y sus fatigas. Semejantes al astro del dia que 
ilumina y fecunda el globo entero, >así aquellos deben 
iluminar y vivificar toda la nación con la publicidad de 
sus sesiones. Quanto mas densas sean las nubes que se opo
nen á la benigna influencia de aquel astro, menos puro 

> y fecundo sera el terreno: quanto mas misteriosas sean las 
sesiones de las cortes , menos seguros y benéficos serán sus 
e f e c t o s . I n s e r t a el tribuno bajo el epígrafe variedades, 
un artículo titulado gran convención de' Bostoni, en que 
se descubre el espíritu de justa libertad que domina en 
aquel pais, donde el ciudadano opina y delibera y clama 
con seguridad contra la conducta-del gobierno, quando 
esta no se encamina al bien; de lo qual son Una prue
ba las resoluciones- de los .habitantes de Boston y sus al
rededores , que reunidos protestan contra la última de
claración dé guerra contra la G. B., tan temeraria, 
inútil y desastrosa (asi se esplican) como la funesta co
nexión con la Francia , que de ella resultará, si ya no-
txiste , según hay grave motivo de temerlo. Para des
vanecer (continúan) la creencia de que nosotros estamos 
oficiosamente dispuestos- á influir contra, ley sobre nuestros 
(onpatriótas y conducirlos d alguna de las fconsecuencias 
que resultan de la indignación de un pueblo libre ofen
dido, cuyos intereses son sacrificados por sus funcionarios 

. públicos. . . . hemos resuelto , como dictamen de1 los. ciuda
danos reunidos en este sitio. . . . (Se concl üirá.) ¡ Q u e her
moso espectáculo ofrece á los ojos de la razón y de l a : 

justicia un pueblo libre! ¡ Q u e despreciables aparecen los 
fautores de la tiranía y los ranpantes esclavos conparados 
con un espectáculo tan magestuoso! • 

Núm, 3.^Política moral .Bajo este título trata de 
los enpleados que no tienen en su favor la opinión pú
blica. La ciudad b u e n a , dice Plutarco, es aquella en 
que mandan los que por su probidad y sabiduría han lo
grado la estimación y confianza de sus conciudadanos. Las, 
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autoridades y los enpleos todos de una sociedad no pue
den ser constituidos legítimamente con otro objeto que el 
bien de los asociados. Exigir otra cosa ssria exigir que un 
honbre con vista se; dejase conducir gustoso por un ciego. 
D e aquí se deduce que los enpleos no pueden Ser con
feridos- legítimamente en virtud de otros títulos que la 
probidad y las luces de los que los hayan de obtener: se 
deduce que el soberano y el príncipe nonbrarán i legí t i 
mamente, sienpre que elijan personas por notoriedad in
capacitadas de hacer el bien de la sociedad, como lo son 
todas aquellas'que tienen contra sí la opinión pública. A u n 
el mando legítimo del príncipe, desde que deja de ha
cer el bien de la comunidad, se convierte en torticero. 
(Son palabras de las leyes de Part.) Sobre estos lumino
sos principios produce el tribuno reflexiones tan exactas 
como justas, con respecto á las autoridades y enpleados 
que tienen contra sí la opinión pública: Ca el major po
derío é mas conplido, dice el rey D . Alfonso el sabio, 
que el que manda puede haber de fecho en su señorío,. es 
quando ama á su gente, é él es amado de ella—.Se pro
cede , después de esplanar esta máxima , á desvanecer 1 la 
crasa equivocación en que están muchos de que los en
pleos son propiedades de los que los obtienen; y después 
de otras muchas consideraciones, dignas ciertamente de 
aprecio por la precisión y oportunidad con que se hacen, 
concluye este artículo manifestando, con referencia á un 
hecho que se cuenta de C a l í g u l a , que los gobiernos que 
colocan indistinta y promiscuamente á los virtuosos y á 
los criminales, proceden á semejanza de aquel tirano, quan
do para dar muerte á los ciudadanos, inventó el atroz su
plicio de hacerlos permanecer abrazados con el cuerpo in
fecto y corronpido de un muerto.; En el artículo varie
dades concluye el del número anterior, titulado grarl¿ 

convención de Boston Los individuos allí reunidos dícen: 
que aunque conocen la facultad constitucional que el con
greso tiene de declarar la guerra, no -obstante quieren con
servar eL derecho que les concede la constitución del es-> 
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Jado de espíesar pacíficamente su opinión sobre la serie 

de medidas ominosas que hace años se dirigen y han ter
minado en una guerra contra una potencia, que lucha no
blemente por su propia libertad y la de las otras nacio
nes, que. están en peligro por la perfidia del mayor tirano 

.militar que se ha conocido: que la declaración de guerra 
debe ser sinceramente l lorada: que se opondrán á quan¬ 

. tos esfuerzos se hicieren para reprimir la libertar de los 
labios y de Ja prensa: que. se estrecharán cordialmente, 

, y darán J a mano i los que puedan ser amenazados en sus 
personas ó propiedades . . . . que velarán incesantemente 
para mantener la tranquilidad del pais &c. ( T a l es la sus
tancia del acta de aquel pueblo verdaderamente libre.) 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

' Advertencia fraternal al amigo de las tasas, 

N o se necesita ser un lince para colegir por su arti

culo de vd..publicado en la Aurora del 24 del corrien

t e , quan aficionadillo es á toda esa turba de reglamen

tos municipales , que ; destruyen la abundancia de los mer

cados por los mismos medios por que pretenden fomentarla. 

Convengo con vd. en que la legislación es menos pode

rosa y ,act iva que el interés individual , y que tanto se 

acercará mas aquella á la perfección en todo lo que con

cierne á la agricultura , quanto mas separe los estorbos 

que no permiten á este obrar libremente. Es decir , que 

acerca de los comestibles, y generalmente acerca de to

dos los ramos que son objeto del comercio, han de exis

tir muy pocas leyes ; y que estas deben casi reducirse á 

contener los escesos que pudieran cometerse en el libre 

uso de la propiedad. La voz interés individual, que sue

le serlo de execración para ciertos entes despreciables, 

que identificados con el egoísmo se han formado una con

ciencia peculiar, y creen que nadie obra, bien sino el 

que sigue sus detestables huellas i el interés .individuaiy 



repito', es el móvil de todas las acciones buenas y imalas 
de los honbres; y el legislador ha de tener la mira de 
sacar el mejor partido dé este resorte, procurando que 
cada uno en particular obre en favor del bien general, 
mientras cree que solo trabaja por el suyo propio. El ho
nor , el patriotismo, y quantas qualidades son apreciadas 
en la vida c i v i l , no reconocen otro principio que el del 
interés. •• • ¡ Ifí Y, <!•••' "' • °® 

N o estrano por lo mismo que vd. con su irónico 
tono pretenda contra los Agüeras que se remuevan los obs
táculos que lo detienen èn el curso de sus operaciones} 
pero quisiera que no se hubiese vd. permitido en la pág\ 
305 algunas espresicnes que parecen dirigidas contra los 
comerciantes por mayor. En esta materia me tomaré la 
libertad de esplicar el designio y mente de vd. Enpeñadó 
en conbatir las antí-políticas ideas de los diarios de M a 
llorca del 1 7 .y 18 de este mes , que vd. creyó ser-par^ 
to de alguna pluma mercantil, quiso hacer ver que si sé 
tasaban 'las casas, verduras &c. como lo desean muchos 
forasteros, debia señalarse con igual fundamento un pre-» 
ció determinado al a c e y t e , vino,, t r igo , arroz y á los d e ¿ 

mas artículos sobre que se especulaba hoy dia en esta pla
za. M e atrevo á asegurar que en el orden de ideas que 
vd. sigue , no puede caber el que la ganancia de un trein
ta ni de. un ochenta por ciento, sea llamada irónicamen
te módica, y desinteresadas las manos de los comerciantes; 
para hacer, odiosa esta profesión útilísima al estado, echán
dole . en cara las utilidades de su g iro , como si fuesen 
adquiridas por medios ilícitos y perjudiciales á la socie
dad. . E l especulador, que algunas veces gana ciento por 
ciento, pierde no pocas su capital ; y aunque sea mas ge
neral el número de los que aumentan sus caudales que 
no el de los que los disminuyen, de alguna mayor re-; 
conpensa es digna su activa y zozobrosa v i d a , que la del 
sedentario ó pas:anre hacendado , y que la cómoda y na
da espuesta del frajle. N i podrá nunca reconvenirse con 
justicia al comercia me por su l u c r o , bien que en algunas 
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-ocasiones parezca escesivo. Ningún precio , decía el sabio 
.y elocuente Jovellános, se puede decir injusto,, sienpre 
que se jije por una evidencia libre de las partes , y se es
tablezca sobre aquellos elementos naturales que le regulan 
tn el comercio', por lo mismo y o encuentro muy bien-que 
vd. haya reproducido al comerciante sus grandes ganan
cias , para probarle que deben ser tanbien permitidas al 
colono, ál propietario y al hacendado i pero no hubiera 
quer ido, que derramando su aere ridículo, sobte la clase 
mercantil, hubiese dado vd. margen á que el pueblo se 
arraygase en las preocupaciones^que infundadamente tiene 
contra el comercio^ H e creído pues; de mi obligación ha* 
;Cer á vd., esta advertencia fraternal , para aclarar el íiní-
cp pasage obscuro y dudoso que en mi sentir se enaren* 
tra en el artículo de vd. Mas s i , lo que no espero, dis
conviniésemos en nuestras opiniones sobre este punto, pue
de vd.; esponerme la suya con la franqueza de que le he 
4ado egenplo. i .. ;.'i.- | 

. C o n la misma paso á decir á vd. que se ha o lv i 
dado de. un puntito ,. que me parece no debía omitir
se tan absolutamente, como se hace en todas las di
sensiones acerca de estas materias económicas. Se clama-
y- con r a z ó n , que cada qual disponga libremente de su 
propiedad; que el cosechero saque el mejor precia que 
pueda de los frutos de su canpo ; que el hacendado su
ba quanto se lo permitan las circunstancias, el alqui
ler de sus casas; ; que el sastre, el zapatero, el jorna
lero.,; señalen el, precio, á sus hechuras ó trabajo;; èn 
fin qxie todo^ estimen sus cosas con arreglo á la esti
mación que se les da en general á causa de su abun
dancia-ó escasez, de las muchas ó pocas cosechas, del 
año , de la casual y numerosa reunión de gentes en un-
punto ó de su poca población &c. &c. & c . Y entre: 
tanto que se inculcan estas hermosas máximas, ni uno 
hay que se acuer.de del enpleado y del pobre militar,"• 
qwe teniendo un sueldo fijo; ( e n la suposición que se? 
k . pagase) no puede acomodarse á estas vicisitudes d e , 
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los 'tienpos y de los países ¿como quiere vd. que m i 
pobre alférez haga' al .presente lo mismo con ; sus 10 
reales diarios que hubiera hecho treinta años atrás? ;ni que 
pueda comer igualmente bien en Cádiz ó Palma que en 
algunos pueblos baratos del reyno de Valencia ? ¡¡ Q u e 
tiene pues 'de estraño-que haya enpleados y militares 
que se quejen d e continuo bajo los nonbres de Martínez 
te>j Preguntón de la escuela & c . y quieran que se les tase 
todo á precios, cómodos? Se equivocan, es verdad, buscando . 
la baratura por los medios, que forzosa y muy pron
tamente causarían la escasez; pero se les debe perdonar 
su error en consideración á la justicia que. los mueve á 
escribir; E n <el actual sistema de sueldos es indispensable-
que vacile y se estravie la integridad del enpleado y 
del magistrado , á quien se presentan ocasiones de sub
venir á sus necesidades; y el soldado,. el oficial, para 
quienes no son tan. frecuentes semejantes, proporciones,' * 
han de perecer de hanbre , ó mendigar indecorosamen
te un sustento q u e debían tener con preferencia al res
to de los ciudadanos. A l paso que hay un ridículo en-., 
peño en tomar de nuestros enemigos , no el consejo , si
no el toque de.¡ las c a j a s s u tamaño el color y hechu
ra, de los uniformes, y las demás cosas:de menos valor 
que" tienen sus egércitos; nunca los hemos de imitar en 
la disciplina ni en el régimen interior de los cuer
p o s , ni en la economia de los grados, ni en él opor
tuno uso de las cruces y pensiones, ni en los reglamen
tos sobre sueldos, ni en tantas otras cosas como les ha 
dictado la larga esperiencia de llevar por todos los án
gulos de Europa el esterminio y la muerte. ¿ Por que 
no se han'de dar entre nosotros tantas raciones de pan, 
carne , pescado, arroz &c. y el vestuario al soldado, ai 
teniente , al coronel,. proporcional mente á su grado; y 
así estarian tratados con igualdad los españoles que ya 
en Asturias ya en Gal ic ia , ya en Jas .Andalucías &c.i 
sirven todos á una misma patria? ¿ P o r . q u e no se ha-



bia de estender la misma regla ' al eripléado y al m a 
gistrado ; y asegurada; por este medio su primaria sub
sistencia, ni la diversidad de los paises ni la de los tien-
pos haria tan precario y variable el valor real de sus 
sueldos ? ¿ Por que no habían de darse estos en granos, 
y como los precios de casi todos los comestibles se regu
lan por estos, serian1 mas uniformes y constantes los sala* 
rios de todas las provincias, apesar de la vicisitud de los 
tienpos? ¿Es otra la causa de que los canónigos n u n c a ' 
soliciten que se les aumenten sus rentas? ¿Por que no nos ha
bian de alojar á los militares en edificios públicos ¿ destinados 
como en'otras naciones áeste objeto;y entonces estaríamos no-, 
sotros mejor y menos incomodado el vecino? ¿Quanto mas-
llevadero no le seria á este contribuir con cierta cantidad 
para el establecimiento y aseo de nuestros quarteles, que su-> 
frir la incomodidad de tener dentro de su casa á un descono* 
cido que no sienpre será bien morigerado, ni es regu-» 
lar que guardé el -mayor miramiento ;¿on unas perso- 1 

nas, á quienes ha de tratar muy de paso, habiéndolas 
de olvidar para el resto de su vida ? Dispónganse es
tos quarteles como es debido y con todos los enseres cor- • 
respondientes, haciendo habitaciones cómodas para, los 
oficiales, mas cómodas para los capitanes, comodísimas 
para los coroneles, y lujosas , si se quiere , para los ge
nerales , en una palabra hágansenos unos conventos'con 
la gradación de celdas que tienen los lectores, fresen' 
tados , jubilados , padres maestros, priores, provincialer 
y .genérale? de las órdenes religiosas, y , verá vd. si los 
militares sabemos tanbieh acomodarnos á la penitente vida-
frailesca. D e este.,modo teniendo habitación, vestido, pan 
carne , vino &c. poco nos inportaba la carestia de es
tos artículos de primera necesidad; y ' c o n un pequeño, 
sueldo que se nos diese en dinero, tendríamos lo su--
ficiente para' las demás necesidades reales ó facticias d e , 
la vida humana. 

A pesar de estas observaciones, que rae atrevo á di- : 



ïïgïr á v d . , señor amigo de làs tasas per antifrasim, 
debo asegurarle que es vd. un sugeto de mi particu
lar estimación , y tal v e z no desmerecerá la suya Un 
militar que no tiene espíritu de cuerpo. 

Artículo comunicado ni mas ni menos que el anterior. 

\ A h ! ¡ a h ! ¡ a h ! señores a u r o r i s t a s . . . . de vms. me 
T Í O , señores autores de ese decantado periódico. ¿ C o n que 
shabian vms. creído que los del bando, tan político como 
cristiano, no hablarían palabra sobre el juego dd escon
dite? V a y a , que son vms. unas pobres gentes. Fiados, 
ya se v e , en que el cuento estaba tan bien escrito; en 
que cierto pasage un poco a legre , con que se publicó 
por primera vez en Cádiz y se reinprimió en dos distin^ 
tos periódicos de Al icante , lo habian vms. suprimido; y 
descansando finalmente en su hermosa y oportuna aplica
c ión, se decidieron á regalarnos con el escondite. M u y 
bien les ha estado: si lo dije y o para mi coleto: estos 
honbres no saben lo que se han hecho con manifestar los 
males que pueden seguirse de un entretenimiento que 
muchos bonachones padres de familia tenían por inocente, 
y así és que toleraban en sus casas ésta diversión, á que 
son aficionadísimos los frayles. Ellos los tendrán pues por 
enemigos declarados, y no les arriendo la ganancia. M i 
ren vms. si me he equivocado: zas , ai están ya de pa
tillas los semanaristas conventuales clamando al Dios ver
dadero porque, se les ha descubierto el pastel, y ; diciendo 
en desquite, que la Aurora había ya dado en varias 
ocasiones lecciones de obscenidad; pero que en.su núm. 22 
con su escondite ha derramado sobre sus lectores toda la 
copa de la corrupción. El lo es v e r d a d , que se necesita ca
recer del sentido y aun de la vergüenza común para le
vantar una calumnia de esta clase , después de haber elo
giado tantas veces al ^diario de Buja (SPIRAVIT) en que 
se ven estanpadas chocarrerías y obscenidades, que solo 
pudiera producir la pluma de un fray le y de un frayle 
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TEATRO. 

Cada dia se hacen mas acreedores á la estimación pú
blica los actores de cantado de esta conpañía, por los bue--
nos ratos de música que con su constante aplicación y tra
bajo le proporcionan. La Nina merece un. lugar distingui
do entre ellos, y su desenpeño es digno de' elogio,; ya. 
se atienda al corto tienpo en que la han aprendido, ya á 
su dificultad, ya por último á que ninguno de ellos co
noce la música, y solo de oido aprenden lo que cantan' 
Como en el anuncio repartido con la Aurora del 20 de* 
este mes , se dio una ligera idea de • esta ópera,, escusa
mos repetirla 'y manifestar, d e nuevo la dificultad del pa- ! 

pel 'de Nina, que egecutó la señora Palomera con senci
llez , gracia y sensibilidad. Esta actriz, no solo: desenpeñÓ' 
felizmente su parte de cantado, si que tanbien se escedió" 
de mucho en el concepto que se la tenía en la de re-

el mas indecente. Pero < ló son acaso menos sus panegiris
tas , que han ensuciado no pocas páginas de su tenebroso 
papel con alusiones á cosas y á personas, que no son ellos 
capaces de imitar ? \ Pensarán por ventura estos escritores 
contra la voluntad de Minerva , que.si. los auroristas es
tuvieran en ánimo de degradarse á semejante vi l lanía, les 
faltarían anecdotitas de los P P . Strauch, L l e d ó , Traggia 
y Ferrer,¡«con- que llenar muchos pliegos? Mas esto no 
seria menos ageno de sus principios que perjudicial á la 
justa causa q u e sostienen , pues la mejor, según observa 
m u y bien Qúintil iano, puede volverse m a l a , si está mal 
defendida. N o rezelo yo que los señores de la Aurora nos 
•den este chasco, antes bien confío que seguirán callando 
acerca de los vicios y defectos personales, y sacudiendo 
palo que retienble en toda esa chusma frayhna. N o que
dará por cierto muy contenta,, si me da la humorada de 
comunicar unos quantos artículillos. A la legua ha d'Q 
conocerse que son de_¿_£/» amigo de los fr ajíes como ds 
las tasas. 1 



presentado, conservando en toda la pieza el difícil carác
ter de una. muchacha loca , pero sensible y enamorada, 
que eran las dos causas de su locura. La sencillez de su 
trage , la palidez de su rostro, y la patética parte que 
sostenia., todo interesaba, en su favor, é inspiraba conpa-
sion y lástima. Animada unas veces , otras decaída y sien-
pre interesante, supo revestirse de su papel y enternecer 
al auditorio, en cuyos ojos asomaron varias veces involun
tarias y tiernas lágrimas. L a delicadísima cabatina, Cuan
do mi bien aquí vendrá, el recitado lleno de valentía 
¡ Que* fiero mall, el final del primer acto en que tan bien 
supo espresar Paissiello con la música los afectos y senti
mientos, que alternativamente agitaban el alma de la ena
m o r a d a N i n a , la aria del segundo acto llena de fuego, 
espresion y filosofía, con la feliz repetición de la palabra. 
\ay arñorl que es como el punto céntrico de sus males y 
causa de sus tormentos, el duo antes, del final, en que 
próxima ya á reconocer á su adorado Lindoro y como du
dando de su cierta ventura , pregunta sin cesar ¿si la 
amará l y por último el final, que aunque corto y obra 
de pocas horas, respira, alegría , placer y conocimiento de 1 

la situación; todo, todo ha contribuido sobre manera al 
lucimiento - de la función, y á que los espectadores con
tentos de haberla visto, esperen con ansia que se repita. 

Mas si tanto ha gustado la señora Palomera, no han 
contribuido poco al efecto la señora Garcia que cantó con 
bastante espresion. su aria en el segundo a c t o , y el in-
eonparable señor Blanco. Este actor, á quien favoreció 
naturaleza con un... talento privilegiado , que desenpeña to
dos los papeles con igual acierto, que desde el m o 
mento que sale á las tablas guarda sienpre la actitud 
y gesto que corresponde, que- tiene en sus manos y 
sin que le cueste trabajo, el don singular de hacer reír 
sienpre que quiere , guardando enpero al público el res
peto debido; este, d i g o , revestido del carácter de un pa
dre afligido, por ver el estado á que por su culpa se ha
lla reducida su hija Nina, fué uno de los papelea que 
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mas interesaron en toda la ópera y especialmente en el 
momento en que la sensible Nina le reconoce, y en que 
la señora Palomera supo encontrar el acento y el grito 
de ¡ aj padre mió! tan tierno y sejitido, qüal convenia 
en aquel lance. Los demás actores hicieron lo que pudié- • 
r o n , y son acreedores á la indulgencia de este publico, 
para cuya diversión enprenden obras de tanta dificultad, 
y debe esperarse que en lo sucesivo perficionen lo co
menzado. 

Los músicos han aconpañado con delicadeza y unión, 
y de cada dia lo hacen mejor. ¿Pero quanto esmero y 
trabajo no habrá prestado D . Andrés Pavía para enseñar 
á los actores en menos de un mes, una ópera, que cons
ta de once piezas de música, unas originales de Paissiello, 
y otras conpuestas en esta ciudad por dicho señor Pavía 
y por. . . . Mas una moderación estraordinaria en su au
tor nos inpide tributarle un elogio tanto mas debido á su 
mérito, quanto mas resistido por su modestia y.deseo de 
ocultarse ; bien distinto en esto de otros que hinchados de 
vanidad y presunción, se creen superiores á los demás, sien-, 
do tal vez. . . . Pero basta, y no se vuelva crítica lo q u e 
enpszó por elogio. L o cierto es que sin este auxilio hu-1 
hiera quedado inconpleta la ópera , faltándole ciertas pie
zas de música, cuya mayor alabanza consiste en haberse 
escuchado con gusto al lado de las inconparables del maes
tro Paissiello. 

- Esta noche se representará la siguiente función á be
neficio del hospital general: Las aventuras del conde Te-
queli, (comedia.) El desengaño feliz , (tonadilla á 4.) 
— Los tres novios inperfectos, (saynete.) La estatua fin
gida , (bayle.) Siendo en el dia m u y necesario este au
xilio para subvenir á los gastos de un establecimiento tan 
piadoso , se espera ver en el teatro una concurrencia nu
merosísima, que acredite el v i v o interés que toma este 
caritativo público en el alivio de los pobres enfermos. 


